
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2007. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

Demarcación de Carreteras
del Estado en Aragón Núm. 1.034
ANUNCIO relativo a información pública sobre el levantamiento de actas pre-

vias a la ocupación de bienes o derechos afectados por las obras del pro-
yecto de mejora de la movilidad urbana y obras complementarias. Cuarto
cinturón de Zaragoza. Tramo: Ronda este, provincia de Zaragoza. Clave
48-Z-3191.B. Término municipal de Zaragoza.
Clave del proyecto: 48-Z-3191.B.
Término municipal: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 20 de

diciembre de 2007, se aprueba el proyecto de obras complementarias indicado
y se ordena a esta Demarcación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados para la ejecución de dichas obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del artículo 8 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, modificados por el artículo 77 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de
los bienes afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción
de la mencionada obra. La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otor-
ga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en
las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en la relación que se hará pública en el BOPZ y que se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza y en la Junta Vecinal del barrio
de Movera, así como en el de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al
levantamiento de las actas previas a la ocupación el día 21 de febrero de 2008, de
10.00 a 12.00 horas, en los locales de la Junta Vecinal de Movera.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los inte-
resados, mediante citación individual y a través de la inserción del correspondiente
anuncio en el diario “Heraldo de Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expro-
pian personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del impuesto sobre
bienes inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de peritos y notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de infor-
mación pública contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince días (que, conforme esta-
blece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogar-
se hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación) los interesados puedan formular por escrito ante esta
Demarcación de Carreteras (calle Capitán Portolés, 1-3-5, 5.ª planta, 50071
Zaragoza) alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados
podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Zaragoza, 17 de enero de 2008. — El ingeniero jefe de la Demarcación,
Rafael López Guarga.

ANEXO
Relación que se cita

Expediente: 48-Z-3191.B
Mejora de movilidad urbana y obras complementarias.

Cuarto cinturón de Zaragoza. Tramo: Ronda este
N.º Datos catastrales Sup. exp.

finca Propietario y domicilio Pol. Par. Aprovechamiento (m2)

TÉRMINO MUNICIPAL: ZARAGOZA

C115 FERNANDO POMAR VIDAL
AVDA. SANTA ISABEL, 73, 2.º C
50016 SANTA ISABEL (ZARAGOZA) 62 56 LABOR REGADIO 1.ª 802

N.º Datos catastrales Sup. exp.
finca Propietario y domicilio Pol. Par. Aprovechamiento (m2)

C116 MARIANO GIMENO POMAR (1/4)
MARIA LUISA GIMENO POMAR (1/4)
MARIA PILAR GIMENO FUERTES (1/4)
HERMANOS GIMENO ORTIZ (1/4)
PASEO LA MINA, 21, 2.º B. ESC. 1.ª
50001 ZARAGOZA 62 57 LABOR REGADIO 1.ª 527

C117 ORENCIA CASORRAN RAMOS (1/3)
LUISA CASORRAN RAMOS (1/3)
M.ª DOLORES GALINDO CASORRAN
Y 4 MAS (1/3)
C/ SAN RAMON, 10
50194 MOVERA (ZARAGOZA) 62 858 LABOR REGADIO 1.ª 294

C118 ANA ISABEL GRACIA LARROSA (1/2)
MARIA PILAR HERRERO TEJERO (1/2)
FRANCISCO JAVIER SANZ ABADIA
AVDA. SANTA ISABEL, 142, 1.º
50016 SANTA ISABEL (ZARAGOZA) 62 59 LABOR REGADIO 1.ª 32

Servicio Provincial de Economía,
Hacienda y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Sector Terrazos y Piedra Artificial Núm. 694
RESOLUCION de 2 de enero de 2008 del Servicio Provincial de Economía,

Hacienda y Empleo por la que se dispone la inscripción en el registro y
publicación del convenio colectivo del sector Terrazos y Piedra Artificial.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Terrazos y Piedra Artificial

(código de convenio 5000855), suscrito el día 19 de diciembre de 2007, de una
parte por la Asociación de Fabricantes de Terrazos y Piedra Artificial de
Zaragoza y Provincia, en representación de las empresas del sector, y de otra
por UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores afectados, recibido
en este Servicio Provincial el día 28 de diciembre de 2007, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos,

Este Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 2 de enero de 2008. — El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo, Miguel Angel Martínez Marco.

TEXTO  ARTICULADO  DEL  CONVENIO
Ambito funcional y territorial

Artículo 1.º El presente convenio afectará a todas las empresas dedicadas
a la actividad de fabricación de losetas, baldosas, baldosines, rocadillo, mosai-
co, mosaiquete de mortero de cemento, piedra artificial y fabricación de terra-
zo, así como actividades complementarias a las anteriores, su comercialización
y distribución, radicadas en Zaragoza y su provincia.

Ambito personal
Art. 2.º Están afectados por el presente convenio todos los trabajadores

que, perteneciendo a las empresas señaladas en el artículo anterior, se rigen por
el convenio general del sector de Derivados del Cemento.

Art. 3.º Se exceptúa de su aplicación al personal que determina el artícu-
lo 2.º del Estatuto de los Trabajadores y que realice trabajos de alta dirección o
alto gobierno.

Ambito temporal
Art. 4.º A todos los efectos, a excepción de la indemnización por muerte

o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez previstas en el
artículo 23 y complementos por incapacidad temporal del artículo 22, así como
aquellas materias en las que en el mismo se especifique una vigencia distinta,
el presente convenio entrará en vigor el día de su publicación en el BOPZ y ten-
drá una duración de cuatro años, finalizando sus efectos el 31 de diciembre de
2010. Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2007.

Los atrasos que en su caso procedan deberán abonarse en el plazo de los
quince días siguientes a la publicación del convenio en el BOPZ.

Art. 5. El presente convenio no precisará denuncia a efectos de que fina-
lice su vigencia en la fecha expresada. Las partes que lo suscriben quedan obli-
gadas a iniciar las conversaciones de revisión o discusión del nuevo convenio
entre el 15 de noviembre de 2010 y el 15 de febrero de 2011. 

Desvinculación del convenio
Art. 6.º Las empresas podrán solicitar la no aplicación de los incrementos

salariales totales o parciales cuando se den los siguientes supuestos:
a) Cuando la empresa se encuentre en situación legal de concurso de acre-

edores o cualquier otro procedimiento que haya declarado la situación de insol-
vencia provisional o definitiva de la empresa, siempre que no exista ningún
expediente de regulación de empleo por estas causas; de existir se estará a lo
dispuesto en el apartado b).
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b) Cuando la empresa se encuentre en expediente de regulación de empleo
que afecte, al menos, al 20 % de la plantilla, originado por causas económicas
y siempre que hubiera sido aceptado por los representantes legales de los tra-
bajadores.

c) Cuando la empresa acredite, objetiva y fehacientemente, situaciones de
pérdidas de explotación que afecten sustancialmente a la estabilidad económi-
ca de la empresa en los dos ejercicios contables anteriores al que se pretende
implantar esta medida.

Se tomarán como referencia para el cálculo del resultado anteriormente
citado los modelos de cuentas anuales del plan general contable, así como los
gastos e ingresos financieros.

d) Cuando se presente en la empresa afectada el acaecimiento de un sinies-
tro o siniestros cuya reparación suponga una grave carga financiera o de teso-
rería. Esta circunstancia no supondrá una posible inaplicación de los incre-
mentos salariales, sino, en todo caso, una suspensión temporal en el abono de
los mismos. Las partes afectadas negociarán la duración de esta suspensión.
Una vez producida la recuperación económica se abonarán los incrementos
objeto de suspensión con efectos retroactivos ala fecha de inicio de la no apli-
cación. 

Procedimiento: Las empresas en las que, a su juicio, concurran las circuns-
tancias expresadas, comunicarán a los representantes legales de los trabajado-
res en la empresa su deseo de acogerse al procedimiento regulado en este
artículo, en el plazo de treinta días naturales a contar desde la fecha de publi-
cación oficial de tales incrementos, salvo para el caso d), donde el plazo
comenzará a contar desde la fecha del siniestro.

De igual forma y en el mismo plazo se comunicará esta intención a la comi-
sión paritaria del presente convenio colectivo.

Cuando en una empresa no existiera representación legal de los trabajado-
res, actuará como garante, practicándose todas las actuaciones contenidas en
este artículo, la comisión paritaria de interpretación de este convenio.

Simultáneamente a la comunicación, la empresa facilitará a la representa-
ción legal de los trabajadores la siguiente comunicación:

1.1. Documentación económica que consistirá en los balances de situación
y cuenta de resultados de los dos últimos años.

1.2. La declaración a efectos de impuesto de sociedades, también referida
a los dos últimos años.

1.3. Informe del censor jurado de cuentas cuando exista obligación legal.
1.4. Plan de viabilidad de la empresa.
En el supuesto contemplado en el apartado d), la documentación a la que

aluden los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 sólo será exigible respecto al ejercicio contable
inmediato anterior. En este caso se exigirá, además, certificación del saldo de
tesorería existente a la fecha de presentación del siniestro.

Dentro de los catorce días naturales las partes deberán pronunciarse sobre
la procedencia e improcedencia en la aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunicado a la comisión paritaria
del presente convenio colectivo en el plazo de los cinco días siguientes a haber-
se producido el acuerdo o desacuerdo aportando la documentación utilizada,
procediéndose en la forma siguiente:

a) En caso de acuerdo, la empresa y los representantes de los trabajadores
comunicarán el porcentaje de incrementos salariales a aplicar, o su no aplicación.

La comisión competente rectificará o denegará dicho acuerdo.
b) En caso de no haber acuerdo, la comisión paritaria de interpretación exa-

minará los datos puestos a su disposición, recabará la documentación comple-
mentaria que estime oportuna y los asesoramientos técnicos pertinentes. Oirá a
las partes, debiendo pronunciarse sobre si, en la empresa solicitante, concurren o
no las circunstancias exigidas en el párrafo primero de esta cláusula.

Los acuerdos de la comisión mixta paritaria del presente convenio colecti-
vo se tomarán por unanimidad.

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a partir del momen-
to en que las partes den traslado del desacuerdo a la comisión mixta de inter-
pretación, desacuerdo que deberá ser motivado en la correspondiente acta.

Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caducidad a todos los
efectos.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar y
mantener en la mejor reserva la información recibida y de los datos a que se
haya tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos ante-
riores, observando, por consiguiente, respecto a todo ello, sigilo profesional.

No podrán hacer uso de esta cláusula las empresas durante dos años conse-
cutivos.

Finalizado el período de descuelgue, las empresas afectadas se obligan a
proceder a la actualización inmediata de los salarios de los trabajadores; para
ello se aplicarán sobre los salarios iniciales los diferentes incrementos durante
el tiempo que duró la aplicación de esta cláusula.

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior la causa prevista en el
apartado d) de este artículo, cuyo procedimiento de actualización queda implí-
citamente regulado en dicho apartado.

Comisión mixta paritaria de interpretación
Art. 7.º Se constituye una comisión mixta paritaria de interpretación del

presente convenio, presidida por la persona que la comisión, de entre sus com-
ponentes en su momento, designe por unanimidad.

Serán vocales de la misma cuatro representantes de los trabajadores y cua-
tro de los empresarios, designados en la forma que decidan las respectivas
organizaciones y preferentemente de entre los miembros componentes de la
comisión negociadora de este convenio.

Será secretario un vocal de la comisión.
Los acuerdos de la comisión, para que sean válidos, requerirán la presencia,

directa o por representación, de al menos dos miembros de la representación de
los trabajadores y dos de la de los empresarios, y se adoptarán siempre por la
mayoría absoluta de la totalidad de los componentes de la comisión, salvo en el
caso del artículo 6 sobre procedimiento para inaplicación de incrementos sala-
riales, en el que se tomarán los acuerdos por unanimidad. Los acuerdos que se
adopten por la comisión paritaria sobre interpretación del convenio tendrán la
misma eficacia que la norma pactada interpretada.

Sus funciones serán las siguientes:
a) Interpretación de todas y cada una de las cláusulas de este convenio.
b) A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar conciliar, en su

caso y previo acuerdo de las partes y a solicitud de las mismas, a arbitrar en
cuantas cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan sus-
citarse en la aplicación del presente convenio.

c) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de lo pactado.
d) Elaboración del registro de mediadores y árbitros en los procedimientos

voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos colectivos.
e) Recepción y registro de calendarios en los que se establezca una distri-

bución irregular de la jornada.
f) Comprobación, valoración y evacuación de informe de circunstancias

concurrentes en relación con las solicitudes empresariales de suspensión tem-
poral de los contratos de trabajo.

Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación jurisdiccional
que se promueva, las partes signatarias del presente convenio se obligan a
poner en conocimiento de la comisión mixta paritaria cuantas dudas, discre-
pancias y conflictos colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en
relación con la interpretación y aplicación del mismo, siempre que sean de su
competencia conforme a lo establecido en el apartado anterior, a fin de que
mediante su intervención se resuelva el problema planteado o, si ello no fuera
posible, emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumpli-
do en el caso de que hubiere transcurrido el plazo de veinte días hábiles, a que
se refiere el párrafo cuarto siguiente de este mismo artículo, sin que se haya
emitido resolución o dictamen.

Cuando una parte desee utilizar alguno de los supuestos contemplados en
los apartados a), b) y d) de este mismo artículo, hará llegar a la comisión
mixta de interpretación, a través de las organizaciones firmantes del mismo,
con una antelación de quince días, documentación suficiente que contendrá
como mínimo:

a) Exposición del problema o conflicto.
b) Argumentación.
c) Propuesta de solución.
La comisión mixta paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su

caso, completada la información pertinente, dispondrá de un plazo no superior
a veinte días hábiles para resolver la cuestión suscitada o, si ello no fuera posi-
ble, emitir el oportuno dictamen. Transcurrido dicho plazo sin haberse produ-
cido resolución ni dictamen, quedará abierta la vía jurisdiccional competente.

La comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o
documentación estime pertinente para una mejor o más completa información
del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exce-
der de cinco días hábiles.

En todo caso, las resoluciones de la comisión mixta de interpretación adop-
tarán la forma escrita y motivada.

Clasificación profesional
Art. 8.º Respecto a la clasificación profesional, se estará a lo establecido

en el capítulo V, clasificación profesional, del IV convenio general que viene a
sustituir a los anexos I (VI) y II (secciones primera y séptima) de la Ordenanza
laboral de construcción, vidrio y cerámica, siendo de aplicación lo dispuesto en
el artículo 60 de dicho IV convenio general en cuanto a que los efectos de la
aplicación de lo previsto en el capítulo V citado, clasificación profesional,
podrán ser absorbidas y compensadas todas las remuneraciones de carácter
salarial homogéneas que el trabajador venga percibiendo. No tendrán esta con-
sideración las primas de producción, destajos y tareas, es decir, complementos
de cantidad o calidad, sean éstas fijas o variables. La absorción y compensa-
ción sólo se podrán efectuar comparando globalmente conceptos de naturaleza
salarial o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

Retribuciones
Art. 9.º Las remuneraciones correspondientes a los distintos grupos pro-

fesionales serán las que figuran en la tabla que se acompaña como anexo al pre-
sente convenio.

Se establece un plus de asistencia, que se abonará por día natural, y no se
computará para el cálculo de las horas extraordinarias. Su finalidad es estimu-
lar a los productores en su asistencia al trabajo.

El operario que, sin causa justificada y sin previo aviso, faltase al trabajo
parte de un día o turno de trabajo, perderá el plus de asistencia en la cuantía de

14 4 febrero 2008 BOP Zaragoza.—Núm. 27



un día; si faltase un día entero perderá el plus correspondiente a tres días, y si
faltase más de un día el de una semana.

Las remuneraciones económicas de los trabajadores afectados por este con-
venio se acomodarán, en cuanto a su estructura, a los dispuesto en el IV con-
venio general del sector de Derivados del Cemento.

Vacaciones
Art. 10. Las vacaciones del personal afectado por el presente convenio

serán de treinta días. Serán abonadas en la forma y en la cuantía que se esta-
blece en la tabla salarial anexa, con la correspondiente antigüedad consolidada
cuando proceda.

El disfrute de las vacaciones será la mitad en verano y la otra mitad a
negociar. Los quince días de verano serán entre el 15 de junio y el 15 de sep-
tiembre. Dicha norma regirá en defecto de pacto o acuerdo individual y en
todo caso respetando los criterios que establece el artículo 38 del Estatuto de
los Trabajadores.

Fiestas
Art. 11. En Zaragoza capital, y con motivo de la conmemoración de la fes-

tividad de Nuestra Señora del Pilar, se considerará festivo y abonable por el
total del salario del presente convenio el día siguiente al 12 de octubre, que
pasará a ser anterior a esa fecha en caso de que el día 13 fuera domingo, festi-
vo o sábado.

En la provincia se tendrá en cuenta este mismo sistema coincidiendo con la
festividad de la patrona de cada localidad.

Plus de transporte
Art. 12. Se estipula un plus de transporte urbano de 4,25 euros para todas

las categorías; este plus se abonará por día laborable. En caso de que la jorna-
da semanal sea de lunes a viernes, se abonará el plus de transporte de seis días.

Gratificaciones
Art. 13. Las gratificaciones de paga de verano y paga de Navidad serán las

que figuran en la tabla anexa y regirá en este punto lo dispuesto en el artículo
52 del IV convenio general del sector de Derivados del Cemento.

Al personal que tenga antigüedad consolidada le será abonado también este
concepto.

Domingo y festivos
Art. 14. Los domingos y días festivos se abonarán conforme a las retribu-

ciones que figuran en la columna total de la tabla salarial.

Antigüedad
Art. 15. Las partes firmantes del I convenio colectivo general acordaron la

abolición definitiva del complemento personal de antigüedad y ya establecie-
ron las fórmulas pertinentes para su compensación, manteniéndose el importe
que, por el complemento personal de antigüedad tuviese cada trabajador, inva-
riable y por tiempo indefinido como un complemento retributivo “ad perso-
nam”, es decir, sin sufrir modificación en ningún sentido y por ninguna causa,
extinguiéndose juntamente con el contrato del trabajador afectado.

Ropa de trabajo
Art. 16. Las empresas entregarán a cada trabajador un mandil de lona,

cuero o similar, como ropa de trabajo y protección, a razón de uno al año.
A los pulidores se les entregarán guantes, a razón de un par por semana. Y

un par al mes para el resto del personal que precise esta prenda. Todo ello sin
perjuicio de las condiciones más favorables que pudieran existir en determina-
das empresas.

Igualmente se entregarán a cada trabajador dos pantalones al año. Podrá
sustituirse el suministro de esta prenda con la entrega de 47,44 euros anuales.

Plus de eventualidad
Art. 17. Se seguirá manteniendo el plus de eventualidad establecido en los

convenios anteriores, es decir, para todo el personal de esta actividad que fabri-
que el material a pie de obra, consistente en un 25% sobre el salario consigna-
do en la tabla que se acompaña al convenio.

Rendimientos mínimos
Art. 18. En un plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación del

convenio en el BOPZ, se nombrará una comisión mixta en cada empresa para
el estudio de las tablas de rendimientos.

Una vez redactadas, éstas se presentarán a la representación económica y
social para su aprobación si procede.

Jubilación anticipada
Art. 19. De conformidad con el Real Decreto 14/1981, de 20 de agosto,

dictado en desarrollo del ANE, y para el caso de que los trabajadores con 64
años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 100% de sus derechos,
las empresas afectadas por este convenio se obligan a sustituir a cada trabaja-
dor jubilado, al amparo del citado Real Decreto, por otro trabajador perceptor

del seguro de desempleo o joven demandante de primer empleo, mediante un
contrato de igual naturaleza al extinguido. Será necesario previamente a la ini-
ciación de cualquier trámite el acuerdo entre trabajador y empresa para poder
acogerse a lo antes estipulado. Este acuerdo habrá de realizarse por escrito.

Los empresarios se obligan en caso de petición del trabajador para ejercer
el derecho y negativa de la empresa para aceptarlo, a comunicarlo en un plazo
de treinta días a la comisión paritaria del convenio. Si transcurrido este plazo
no se efectúa dicha comunicación, la Comisión paritaria la requerirá por escri-
to al empresario disponiendo este de siete días hábiles, desde el acuse de reci-
bo, para contestar. El incumplimiento de este requisito (comunicación a la
comisión paritaria) permitirá la jubilación del trabajador de conformidad con
lo establecido en el primer párrafo de este artículo.

Jornada
Art. 20. La jornada ordinaria de trabajo será de 1.740 horas anuales de tra-

bajo efectivo para el año 2007 por aplicación del artículo 35 del IV convenio
colectivo general de Derivados del Cemento. Para los años 2008 a 2010, la
duración de la jornada anual de trabajo será de 1.736 horas.

Durante el año 2007 y con carácter supletorio para el caso de que no se ela-
bore un calendario propio en los respectivos centros de trabajo, a los efectos de
alcanzar en cómputo anual la jornada efectiva de 1.740 horas, se considerarán
no laborables los días 5 de enero, 9 y 30 de abril, 10 y 11 de octubre, 2 de
noviembre y 7, 24 y 31 de diciembre, abonándose como si fuesen días trabaja-
dos. Con respecto a las 4 horas de ajuste restantes, se estará a lo que acuerden
empresa y trabajador y, caso de no existir acuerdo, se considerarán de ajuste las
cuatro últimas horas de la jornada del día 21 de diciembre de 2007.

Durante el año 2008, y con carácter supletorio para el caso de que no se ela-
bore un calendario propio en los respectivos centros de trabajo, a los efectos de
alcanzar en cómputo anual la jornada efectiva de 1.736 horas, se considerarán
no laborables los días 28 de enero, 24 de marzo, 2 de mayo, 9,10 y 31 de octu-
bre y 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre, abonándose como si fuesen días traba-
jados.

La festividad del 10 de octubre sólo será aplicable, salvo acuerdo en con-
trario, en la capital. En el resto de la provincia se sustituirá por el día posterior
al de la festividad del patrón o patrona en cada localidad, que pasará a ser el
anterior a esa fecha en caso en que tal día fuera sábado, domingo o festivo.

En los centros de trabajo, previo acuerdo entre las partes, podrán sustituir-
se dichos días por los que las partes acuerden.

Distribución de la jornada
Art. 21. 1. A) Las empresas podrán distribuir la jornada a lo largo del

año mediante criterios de fijación uniforme o irregular. Afectando la uniformi-
dad o irregularidad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones o
departamentos, por períodos estacionales del año o en función de las previsio-
nes de las distintas cargas de trabajo y desplazamientos de la demanda, o cual-
quier otra modalidad.

B) La distribución de la jornada realizada en los términos precedentes
deberá fijarse y publicarse antes del 28 de febrero de cada ejercicio. Una vez
publicado dicho calendario, cualquier modificación al mismo que pretenda
implantarse deberá ajustarse al procedimiento establecido en el apartado
siguiente, o bien habrá de ser acordada con los representantes legales de los tra-
bajadores.

C) Las empresas, antes del 28 de febrero de cada año, podrán hacer una
distribución irregular de la jornada, que podrá ser modificada por una sola vez
antes del 15 de junio, siempre que se hubiera notificado el primer calendario a
la comisión mixta de interpretación del presente convenio y se notifique a su
vez esta segunda distribución de la jornada anual.

La ausencia de esta primera o segunda notificación será causa de nulidad de
la decisión empresarial.

2. Cuando se practique por la empresa una distribución irregular de la jor-
nada, se limitará ésta a los topes mínimos y máximos de distribución siguien-
tes. En cómputo diario no podrá excederse de un mínimo y máximo de siete a
nueve horas; en cómputo semanal dichos límites no podrán excederse de trein-
ta y cinco a cuarenta y cinco horas.

Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior, con carácter
general, podrán ser modificados por la empresa y previo acuerdo de las partes,
hasta las siguientes referencias: en cómputo diario de seis a diez horas o en
cómputo semanal de treinta a cincuenta horas.

3. La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y coti-
zaciones del trabajador.

4. Si como consecuencia de la irregular distribución de la jornada al ven-
cimiento de su contrato el trabajador hubiera realizado un exceso de horas, en
relación a las que corresponderían a una distribución regular, el exceso le será
abonado en su liquidación según el valor resultante de la fórmula prevista en el
anexo II del I convenio general de Derivados del Cemento.

5. Las empresas podrán, asimismo, establecer la distribución de la jornada
en los procesos productivos continuados durante las veinticuatro horas del día,
mediante el sistema de trabajos a turnos, sin más limitaciones que la comuni-
cación a la autoridad laboral. Cuando la decisión empresarial implique modifi-
cación sustancial de condiciones se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del
Estatuto de los Trabajadores.
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Complementos por incapacidad temporal
Art. 22. 1. Complemento por incapacidad temporal derivada de acciden-

te de trabajo o enfermedad profesional: 
Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora, los tra-

bajadores que se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de
accidente de trabajo o enfermedad profesional percibirán un complemento
hasta alcanzar el 100 % de la base de cotización del mes anterior, sin incluir la
parte de horas extraordinarias, ni la prorrata de las pagas extraordinarias, que
se percibirán íntegras en sus fechas de pago a estos efectos.

2. Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad
común o accidente no laboral:

A) Si el índice de absentismo definido en el párrafo B) de este artículo
fuera igual o inferior al 3% tomando la media de los doce meses anteriores al
período que se liquida, más la del propio mes de liquidación [(media doce
meses, más índice del mes) dividido entre 2], los trabajadores que se encuen-
tren en situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o
accidente no laboral percibirán un complemento hasta alcanzar el 100% de la
base reguladora en los términos indicados en el párrafo anterior a partir del
decimosexto día de la baja y mientras dure tal situación. En los supuestos de
hospitalización, se abonará el 100% desde el primer día.

B) Se entenderá por absentismo la falta al trabajo por incapacidad tempo-
ral derivada de enfermedad común o accidente no laboral y será el resultado de
la fórmula siguiente:

Absentismo = (Horas de ausencia por incapacidad temporal derivadas de
enfermedad común o accidente no laboral del período considerado divididas
entre horas teóricas laborables del período considerado por número de trabaja-
dores de plantilla) multiplicado por 100.

El índice de absentismo resultante será publicado mes a mes y de forma
acumulada en los tablones de anuncias de cada empresa y entregada copia a los
representantes de los trabajadores para su control. Igualmente será obligatorio
enviar copia a la comisión paritaria de interpretación del presente convenio.

Caso de no existir representantes legales, dichos índices serán facilitados a
los sindicatos firmantes de este convenio.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos no liberará a las empre-
sas del pago del complemento de incapacidad temporal del presente artículo,
aunque su índice sea superior al 3%.

Accidentes de trabajo
Art. 23. Las empresas quedarán obligadas a cubrir las contingencias

siguientes:
a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no labo-

ral, 1.800 euros o el importe de una dozava parte de las retribuciones anuales
previstas en el Convenio aplicable en cada momento, si esta cantidad resultare
superior.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran inva-
lidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional:

Año 2007, 43.000 euros.
Año 2008, 46.000 euros.
Año 2009, 48.000 euros.
Año 2010, 50.000 euros.
c) En los supuestos de muerte, las indemnizaciones establecidas se abona-

rán a quien o quienes el trabajador fallecido hubiese declarado beneficiario, y,
en su defecto al cónyuge, hijos, padres, hermanos y demás herederos legales,
por ese orden.

En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho causante, se estará, en
todo caso, a la fecha en que se hubiera producido el accidente.  En los supues-
tos de enfermedad profesional se tomará como fecha de efectos aquella en que
se declare por primera vez la existencia de la misma por el órgano competente.

La fecha de entrada en vigor en la aplicación de las indemnizaciones ante-
riores será a los treinta días de la entrada en vigor de este convenio.

Licencias
Art. 24. El trabajador, avisando con toda posible antelación y justificán-

dolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración por alguno de los motivos, durante el tiempo y en la forma que se
recoge en el cuadro de permisos y licencias anexo a este convenio.

Horas extraordinarias
Art. 25. Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de

la semana ordinaria de trabajo se abonará con un incremento del 75% sobre el
salario/hora.

Dietas y medias dietas
Art. 26. La cuantía de las dietas y medias dietas a que se refiere el artícu-

lo 58 del IV convenio general de Derivados del Cemento se fija en 39,99 euros
diarios para la dieta completa y en 15,96 euros diarios para la media dieta. No
se devengará dieta o media dieta cuando el empresario organice y costee la
manutención y alojamiento del trabajador desplazado. Tampoco se devengarán
medias dietas cuando el desplazamiento se realice a distancia inferior a 10 kiló-
metros del centro de trabajo y cuando concurriendo varios centros de trabajo en
el mismo término municipal, se realice el desplazamiento a cualquiera de ellos.

Antigüedad de los candidatos en elecciones
a representantes de los trabajadores

Art. 27. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 69.1 del Estatuto de
los Trabajadores y por la movilidad del personal en el sector, se acuerda que en
el ámbito de este convenio podrán ser elegibles los trabajadores que tengan 18
años cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al menos, tres meses. 

Suspensión temporal de los contratos de trabajo
Art. 28. Procedimiento. — Las partes firmantes acuerdan establecer las

siguientes normas de procedimiento cuando las circunstancias así lo determi-
nen: 

1.º Las empresas podrán solicitar suspender temporalmente sus contratos
de trabajo cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

A) Cuando las existencias superen los dos meses de “stock” de producción
en cualquier fecha del año.

B) Excepcionalmente las empresas podrán solicitar esta suspensión siem-
pre que sus existencias superen los treinta días de “stock”, aun cuando no supe-
ren los dos meses de producción, si, previamente, la comisión mixta paritaria
de interpretación del presente convenio lo hubiera comprobado e informado
favorablemente en tal sentido, valorando para ello todos los factores causantes
de tal situación.

2.º La duración de esta suspensión no podrá superar los dos meses en un
período de un año para cada trabajador.

3.º El cese temporal podrá afectar a la totalidad o a parte de la plantilla y
podrá ser aplicable en forma ininterrumpida o discontinua. En el caso de que el
cese temporal afecte solamente a una parte de la plantilla de la empresa y mien-
tras se mantenga esta situación, el resto de la plantilla no podrá exceder en su
trabajo del rendimiento normal, ni efectuar horas extraordinarias.

4.º En caso de autorizarse la suspensión, el personal afectado percibirá su
retribución de la siguiente forma:

La prestación a percibir por el trabajador, sumadas las aportaciones de la
entidad gestora y la empresa, no podrá superar, en ningún caso, la cuantía de la
base reguladora de la prestación por desempleo que le corresponda, una vez
deducida la parte proporcional de gratificaciones extraordinarias. Las gratifi-
caciones extraordinarias serán percibidas por el trabajador íntegramente en los
términos y fechas previstos con carácter general para las mismas.

5.º La tramitación en las actuaciones procedimentales de la suspensión
temporal de los contratos de trabajo se ajustará a las previsiones del artículo 47
del Estatuto de los Trabajadores, aunque en sus términos se reducirá siempre a
la mitad. En caso de que durante la vigencia del presente convenio se aplicaran
nuevas normas, éstas sustituirán a las aquí contempladas. En todos los casos,
los plazos previstos en la normativa señalada se reducirán a la mitad.

6.º Todas las peticiones que se cursen deberán hacerse bajo el principio de
autonomía de las partes para negociar y con el conocimiento de los represen-
tantes legales de los trabajadores.

7.º Caso de no afectar la suspensión a toda la plantilla deberá aplicarse,
dentro del mismo grupo del personal, un sistema de rotación entre una suspen-
sión y otra, fuera cual fuese el ejercicio en que se hiciese uso de esta facultad,
en función de la configuración de la plantilla.

8.º La encargada de coordinar todas las actuaciones sería a la comisión
mixta paritaria de interpretación del presente convenio, en su ámbito funcional,
que estudiará cada caso y recomendará la procedencia o no de la citada sus-
pensión. Las partes afectadas podrán vincularse o no a dicha recomendación.

Incrementos y revisión
Art. 29. En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final primera

del IV convenio colectivo general de Derivados del Cemento, las partes han
acordado que durante los cuatro años de vigencia de este convenio sus tablas
salariales se incrementen cada año en el índice de precios al consumo (IPC)
previsto por el Gobierno, más el 1,4%. Este incremento afecta tanto a los con-
ceptos retributivos de carácter salarial como a los de carácter no salarial y ten-
drá efectos retroactivos a 1 de enero de 2007. 

En el supuesto de que a 31 de diciembre de cada año el IPC superara en el
conjunto del año el previsto por el Gobierno, 2% para el año 2007, se procede-
rá a efectuar una revisión de las retribuciones establecidas en las tablas salaria-
les de este convenio, así como del salario mínimo sectorial en el exceso de
dicho porcentaje. Esta revisión retributiva afectará a todos los conceptos sala-
riales y no salariales y tendrá efectos retroactivos a 1 de enero de cada uno de
los años de vigencia del presente convenio. La revisión que se produzca, en su
caso, servirá de base para la fijación de los salarios del año siguiente.

Cláusulas adicionales
Primera. — En todo aquello que no se hubiese pactado en el presente con-

venio colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, el IV
convenio general del sector de Derivados del Cemento y demás disposiciones
vigentes.

Segunda. — Equivalencias de los niveles profesionales reflejados en la
tabla salarial a las categorías existentes en el sector:

Nivel II: Personal titulado superior.
Nivel III: Personal titulado medio, jefe administrativo de primera, jefe de

organización de primera.
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Nivel IV: Maestros industriales, ayudante técnico sanitario, jefe de fabrica-
ción o encargado general de fábrica.

Nivel V: Delineante superior, jefe de sección de organización de segunda,
jefe administrativo de segunda, jefe de compras.

Nivel VI: Oficial administrativo de primera, delineante de primera, técnico
de organización de primera, jefe o encargado de taller o sección, encargado de
sección de laboratorio.

Nivel VII: Delineante de segunda, analista de primera, viajante, contrama-
estre, capataz, técnico de organización de segunda.

Nivel VIII: Oficial administrativo de segunda, analista de segunda, corre-
dor de plaza, oficial primera de oficio, colorista, maquinista de prensas auto-
máticas, oficial de primera, conductor de palas y carretillas.

Nivel IX: Auxiliar administrativo, vendedores, conserje, jefe almacén, oficial
de segunda de oficio, oficial segunda, conductor de palas y carretillas, operador de
debastadoras y pulidoras automáticas, cortador o discuero de piezas fuera de serie,

operador de prensas no automáticas, operador de estucadora, pulidor de baldosas
en máquinas de brazo articulado, cortador de piezas en serie en máquinas no auto-
máticas, moldeador y prensista en abrasivos, maquinistas.

Nivel X: Estibador, empolvador a mano, vigilante de instalaciones de trituración,
criba y lavado de áridos, auxiliar de prensas automáticas, operador de máquinas abri-
llantadoras, ayudante de oficio, vigilante de taller o fábrica, almacenero, portero.

Nivel XI: Auxiliar de debastadoras, pulidoras y estucadoras automáticas,
cortador en máquinas automáticas, biselador auxiliar de fabricación de abrasi-
vos y coloristas, operador de hormigones y amasadoras, peón especializado.

Nivel XII: Peón, personal de limpieza.
Nivel XIII: Aprendices de tercer y cuarto año, aspirantes administrativos,

pinches de 17 y 18 años.
Nivel XIV: Aprendices de primer y segundo año, pinches de 15 y 17 años.
Jefe de equipo: Percibirá retribución correspondiente al nivel inmediata-

mente superior a su categoría profesional.
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ANEXO 1

Cuadro de permisos y licencias

Conceptos a devengar

Motivo de la licencia (*) Tiempo máximo
Salario

base

Pagas

ext.

Comp.

ant.

Incent

(1)

Comp.

conv.

Comp.

trab.

Comp

no sal. Justificantes

Fallecimiento de padres, abuelos,

hijos, nietos, cónyuge, hermanos

y suegros

Tres días naturales, ampliables

hasta cinco naturales en caso

de desplazamiento superior

a 150 Km.

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Documento que acredite el hecho

Enfermedad grave de padres,

suegros, hijos, nietos, cónyuge,

hermanos y abuelos

Tres días naturales, ampliables

hasta cinco naturales en caso

de desplazamiento superior

a 150 Km.

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Justificante médico que acredite

el hecho.

Fallecimiento de nueras, yernos,

cuñados y abuelos políticos

Dos días naturales, ampliables

hasta cuatro naturales en caso

de desplazamiento superior

a 150 Km.

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Documento en que se acredite el

hecho.

Enfermedad grave de nueras,

yernos y abuelos políticos

Dos días naturales, ampliables

hasta cuatro naturales en caso

de desplazamiento superior

a 150 Km.

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Justificante médico que acredite

el hecho.

Nacimiento de hijo o adopción Tres días naturales, ampliables

hasta cinco naturales en caso

de desplazamiento superior

a 150 Km.

Sí Sí Sí Sí Sí Sí

No

Libro de familia o certificado del

Juzgado.

Matrimonio del trabajador Quince días naturales Sí Sí Sí Sí Sí No No Libro de familia o certificado

oficial

Cambio de domicilio habitual Un día laborable Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Documento que acredite el hecho

Deber inexcusable de carácter 

público y personal

El indispensable o el que marque

la norma

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Justificante de la asistencia

Lactancia hasta nueve meses Ausencia de una hora o dos

fracciones de media hora;

reducción de jornada en media

hora

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Libro de familia o certificado de

adopción

Traslado (art. 40 ET) Tres días laborables Sí Sí Sí Sí Sí Sí No

Matrimonio de hijo El día natural Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Documento que acredite el hecho

Funciones sindicales o de

representación de trabajadores

El establecido en la norma Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí El que proceda

(1) Media percibido en el mes anterior.

(*) Además, para los supuestos de fallecimiento de familiares hasta el 2º grado de consanguinidad o nacimiento de hijos, que requieran desplazamiento al extranjero, así

como enfermedad grave por una sola vez al año con los mismos requisitos, el trabajador tendrá derecho a un alicencia retribuida de dos días naturales y no retribuida de

otros dos días.

Tabla salarial año 2007

Día Mes Dia Mes Día Mes Día Año (271 días)*

1 II. 67,09 2.012,70 1,81 54,30 68,90 2.067,00 4,25 1.151,75

2 III / IV / V 57,87 1.736,10 1,81 54,30 59,68 1.790,40 4,25 1.151,75

3 VI / VII 43,02 1.290,60 1,81 54,30 44,83 1.344,90 4,25 1.151,75

4 VIII 32,64 979,20 1,78 53,40 34,42 1.032,60 4,25 1.151,75

5 IX 31,92 957,60 1,78 53,40 33,70 1.011,00 4,25 1.151,75

6 X 31,57 947,10 1,78 53,40 33,35 1.000,50 4,25 1.151,75

7 XI 31,34 940,20 1,78 53,40 33,12 993,60 4,25 1.151,75

8 XII 30,24 907,20 1,76 52,80 32,00 960,00 4,25 1.151,75

* Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del convenio general de Derivados del Cemento, la retribución bruta anual para los contratos en prácticas 
y de formación será de 14.721,02 euros.

Salario convenio Plus de asiduidad Total Plus de transporte

Grupo Nivel



SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
ALHAMA  DE  ARAGON Núm. 1.021

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Alhama de Aragón, en sesión celebrada
el día 27 de diciembre de 2007, acordó, entre otros, el siguiente acuerdo por
mayoría absoluta:

Primero. — Aprobar con carácter inicial la modificación puntual número 3
del Plan General de Ordenación Urbana de Alhama de Aragón, en el sector 8,
según proyecto técnico visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón
con fecha 12 de abril de 2007, instada por el Ayuntamiento de Alhama de Ara-
gón a petición de Balneario Guajardo, S.L.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanística de Aragón, mediante edicto a publicar en el BOPZ,
según dispone el artículo 143.3 del Reglamento de Planeamiento autonómico,
así como anuncio en periódico local.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo a Balneario Guajardo, S.L.
Cuarto. — Transcurrido el plazo de información pública, se remitirá copia

del expediente completo, incluidos los informes emitidos, las alegaciones for-
muladas en los trámites precedentes y los informes a las mismas, a informe de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en cumpli-
miento del artículo 154.2 a) del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

Quinto. — De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la
Ley Urbanística de Aragón y artículos 141 y 142 del Reglamento de Desarro-
llo Parcial de la Ley Urbanística, el presente acuerdo de aprobación inicial
determina la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación, de edifi-
cación y de demolición para el ámbito afectado por la modificación.

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolucio-
nes oportunas tendentes a la resolución del presente acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 7236 a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, en la Secretaría General del Ayun-
tamiento de Alhama de Aragón (sito en avenida de Aragón, número 17), en
horas de oficina, a partir del día siguiente al de la publicación en el BOPZ.

Alhama de Aragón, 9 de enero de 2008. — El alcalde, Joaquín Antón Duce.

ALHAMA  DE  ARAGON Núm. 1.022
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Alhama de Aragón, en sesión celebrada

el día 27 de diciembre de 2007, acordó, entre otros, el siguiente acuerdo por
unanimidad:

Primero. — Aprobar por unanimidad, con carácter inicial, la modifica-
ción puntual número 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Alhama de
Aragón, del sector situado en carretera de la Estación, sin número, según pro-
yecto técnico visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón con
fecha 13 de noviembre de 2007, a instancia de Ernesto Jorge Oñate Muñoz,
actualmente dicho suelo tiene la clasificación de suelo no urbanizable gené-
rico, la finca en cuestión posee todos los servicios que se señalan el artículo
13 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, siendo de apli-
cación los artículos 101 a 107 del capítulo II del título VII, acceso rodado,
integrado en la malla urbana y servicios de abastecimiento y evacuación de
agua, así como suministro de energía eléctrica, de características adecuadas
para servir a la edificación que sobreexista o se haya de construir. Añadir que
el suelo sobre el que la construcción se asienta posee gran parte de aquellas
características señaladas en el artículo 12.3 (situaciones básicas del suelo) de
la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo. Se pretende introducir dentro de la
actual delimitación de suelo urbano un espacio de 790 metros cuadrados; de
éstos, 512 metros cuadrados serían destinados a la parcela y un total de 278

metros cuadrados estaría formado por el vial y el camino y además las obras
de urbanización necesarias serían por cuenta y a cuenta del promotor de las
mismas.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanística de Aragón, mediante edicto a publicar en el BOPZ,
según dispone el artículo 143.3 del Reglamento de Planeamiento autonómico,
así como anuncio en periódico local.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo a Ernesto Oñate Muñoz.
Cuarto. — Transcurrido el plazo de información pública, se remitirá copia

del expediente completo, incluidos los informes emitidos, las alegaciones for-
muladas en los trámites precedentes y los informes a las mismas, a informe de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en cumpli-
miento del artículo 154.2 a) del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

Quinto. — De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la
Ley Urbanística de Aragón y artículos 141 y 142 del Reglamento de Desarro-
llo Parcial de la Ley Urbanística, el presente acuerdo de aprobación inicial
determina la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación, de edifi-
cación y de demolición para el ámbito afectado por la modificación.

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolucio-
nes oportunas tendentes a la resolución del presente acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 8050 a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, en la Secretaría General del Ayun-
tamiento de Alhama de Aragón (sito en avenida de Aragón, número 17), en
horas de oficina, a partir del día siguiente al de la publicación en el BOPZ.

Alhama de Aragón, 17 de enero de 2008. — El alcalde, Joaquín Antón
Duce.

A L P A R T I R Núm. 1.045
Debiendo proveerse en este municipio el cargo de juez de paz titular y sus-

tituto, y de conformidad con lo que establecen la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y artículo 5 del Reglamento núm. 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz, se abre un plazo de quince días, a contar desde la
inserción del presente anuncio en el BOPZ, para que puedan presentar solicitu-
des ante este Ayuntamiento aquellas personas que les interese su nombramien-
to y que reúnan las condiciones siguientes:

1. Ser español y mayor de edad.
2. No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece

el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
3. No hallarse incurso en las siguientes causas de incompatibilidad:
—Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
—Ejercicio de cualquier cargo de elección popular o de designación política.
—Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la Administración Pública.
—Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados.
—Ejercer la abogacía o procuraduría y todo tipo de asesoramiento jurídico.
Alpartir, 13 de diciembre de 2007. — La alcaldesa, Marta Gimeno Hernán-

dez.

A N I Ñ O N Núm. 1.098
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-

brada el 27 de diciembre de 2007, la Ordenanza municipal de caminos, se
somete el expediente a información pública durante treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOPZ. En dicho plazo los
vecinos e interesados legítimos podrán examinar el expediente y formular
reclamaciones, reparos u observaciones. 

Caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entenderá definiti-
vamente adoptado dicho acuerdo. 

Aniñón a 18 de enero de 2008. — El alcalde, José Manuel Sebastián.
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Plus Plus

Grupo Nivel Salario base de asiduidad de transporte Extra junio Extra Navidad Vacaciones Total anual

1 II. 1,81 4,25 2.511,62 2.511,62 2.490,94 31.866,36

2 III / IV / V 57,88 1,81 4,25 2.167,31 2.167,31 2.146,63 27.733,34

3 VI / VII 43,04 1,81 4,25 1.615,31 1.615,31 1.594,63 21.100,93

4 VIII 32,65 1,78 4,25 1.227,24 1.227,24 1.206,56 16.493,77

5 IX 31,92 1,78 4,25 1.200,56 1.200,56 1.179,88 16.111,83

6 X 31,57 1,78 4,25 1.186,84 1.186,84 1.166,16 15.948,07

7 XI 31,34 1,78 4,25 1.177,48 1.177,48 1.156,80 15.836,37

8 XII 30,23 1,76 4,25 1.137,74 1.137,74 1.117,06 15.348,39

* Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del convenio general de Derivados del Cemento, la retribución bruta anual para los contratos en prácticas  
y de formación será de 14.721,02 euros.

Tabla salarial año 2007


